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Artículo 1°. Apruébase el "PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESEMPEÑO DEL PERSONAL EN 

TALLERES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS Y BICICLETAS, Y EN 

LOCALES DE VENTA Y REPARACIÓN DE NEUMÁTICOS" que como Anexo (IF-2020-11395013-GCABA-MDEPGC) 

forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

Artículo 2°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y comuníquese a todos los Ministerios, Secretarías y 

entes descentralizados. Cumplido, archívese. Giusti 

 


